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Resumen
La preocupación social por el bullying/cyberbullying y sus graves consecuencias está en la base de este estudio epidemiológico, cuyo objetivo principal fue obtener la prevalencia de bullying y cyberbullying en los adolescentes de La Rioja. La muestra estuvo constituida por 979 participantes de La Rioja (España), 50,45% varones y 49,6% mujeres, que cursan 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria. Los resultados han evidenciado que en el último año: (1) En conductas agresivas cara-a-cara, el 38,2% han sufrido una o más conductas, el 33,6% ha realizado alguna conducta y el 70,4% las ha observado. (2) En relación a cyberbullying, el 40,9% había sido cibervíctima, el 22,8% ciberagresores y el 60,5% ciberobservadores. Los datos ponen de manifiesto la alta prevalencia de bullying y del cyberbullying. 
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Abstract

Social concerns about bullying and cyberbullying and its serious consequences is the basis of this study. The main goal was to analyze the prevalence of bullying and cyberbullying among the adolescents in La Rioja (Spain). The sample comprised 979 participants, 50.45% males and 49.6% females, studied Compulsory Secondary School. The data show that in the last year: (1) In relation to face to face aggression behaviors, 38.2% have suffered, 33.6% have performed some of these behaviors and 70.4% have seen this type of aggressions. (2) Relative to cyberbullying, 40.9% were cybervictims in one o more times, 22.8% carried out one or more of the cyberbullying behaviors and 60.5% reported having seen these behaviors. The data show the high prevalence of bullying and cyberbullying. 
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Introducción

El bullying es una forma específica de violencia escolar, donde uno o varios agresores intencionalmente causan dolor, acosan y someten reiteradamente a otro compañero. Cuando hablamos de bullying hacemos referencia a la existencia de una víctima indefensa, acosada por uno o varios compañeros, que  realizan diversos tipos de conductas agresivas cara-a-cara hacia la víctima (físicas, verbales, sociales, psicológicas), es violencia mantenida física y mental, hay intencionalidad y crueldad de hacer sufrir a la víctima, suele haber una desigualdad de poder entre la víctima y los agresores, y estas conductas agresivas se repiten con frecuencia (no es una agresión puntual), existe una relación de dominio-sumisión mantenida en el tiempo (Garaigordobil & Oñederra, 2010)
Aunque no existe una definición consensuada de cyberbullying por la comunidad científica, Zych, Ortega-Ruiz & Marín-López (2016) indican que, en su mayoría, los investigadores utilizan la propuesta por Smith et al. (2008) para quienes el cyberbullying es la acción intencional de agresión repetida en el tiempo, perpetrada a través de dispositivos móviles por un individuo o grupo, sobre otra persona con dificultad para defenderse. En cierto modo, el cyberbullying es una nueva forma de bullying en cuanto que comparten la intencionalidad de agredir, la desigualdad de poder de sus implicados y su constancia en el tiempo, pero difieren en el alcance pues las posibilidades de Internet hace que la extensión del primero sea más rápida y llegue a más personas; los implicados pueden no estar cara-a-cara y, por tanto, la víctima tiene menos posibilidad de escapar; además la agresión puede ser imperecedera pues su huella es difícil de borrar (Álvarez-García, Núñez, Álvarez, Dobarro, Rodríguez & González-Castro, 2011; Buelga, Cava & Musitu, 2010; Garaigordobil, 2011). 
No obstante, estas mismas características del cyberbullying han propiciado su rápida propagación entre los más jóvenes y, en consecuencia, la necesidad de estudiar su alcance. Así, persiste una proliferación de publicaciones recientemente tanto a nivel nacional entre los estudiantes de secundaria (Álvarez-García, Dobarro & Núñez, 2015; Buelga, Cava, Musitu & Torralba, 2015; Calvete, Orue, Estévez, Villardón & Padilla, 2010; Elipe, Ortega, Hunter & Del Rey, 2012; Gámez-Guadix, Gini & Calvete, 2015; Garaigordobil; 2015; Garaigordobil & Martínez-Valderey, 2014; León, Felipe, Fajardo & Gómez, 2012; Ortega, Elipe, & Calmaestra, 2009) pero también en educación primaria (García-Fernández, Romera-Félix & Ortega Ruiz, 2015; Navarro, Ruiz-Oliva, Larrañaga & Yubero, 2015; Navarro, Serna, Martínez, Ruiz-Oliva, 2013; Navarro & Yubero, 2012) como internacional (Del Rey, Casas, Ortega-Ruíz, Schultze-Krumbholz, Scheithaue, Smith & Plitcha, 2015; Fenaughty & Harré, 2012) que persiguen conocer la prevalencia de cyberbullying. La preocupación está motivada también por las consecuencias perniciosas que tienen para sus víctimas (ansiedad, estrés, depresión, etc.) pero también agresores (falta de empatía, problemas con el alcohol/drogas, etc.) (Garaigordobil, 2011), efectos similares al bullying (Kowalski, Limber & Agatston, 2010). 
En cuanto a la prevalencia, los estudios publicados muestran distintos porcentajes de implicados. La investigación realizada en el País Vasco encontró que el 39,2% informó haber sufrido una o más conductas agresivas cara-a-cara, el 38,4% haber realizado y el 79,6% haber observado una o más conductasde bullying. Por otro, el 30,2% manifestó haber sido cibervíctimas, el 15,5% ciberagresores y el 65,1% ciberobservadores (Garaigordobil, 2013). Una revisión de estudios recientes realizados en España sobre cyberbullying revela que la prevalencia de víctimas oscila entre el 10 % (Cuadrado-Gordillo & Fernández-Antelo, 2014) y el 78,31% (Álvarez-García, Dobarro & Núñez, 2015) mientras que de agresores entre el 1,37% (Giménez, Maquilón & Arnáiz. 2015) y 32% (Buelga, Cava, Musitu & Torralba, 2015). Esta disparidad de resultados ha suscitado un interés por analizar las propiedades psicométricas de los instrumentos de medida utilizados en las investigaciones (Garaigordobil, 2013; Lucas, Pérez Albéniz & Giménez-Dasi, 2016; Vivolo-Kantora, Martella, Hollanda & Westbyb, 2016; Zych, Ortega-Ruíz & Marín-López, 2016) y así poder contrastar los resultados.
Con esta premisa, el objetivo principal de esta investigación fue realizar un estudio epidemiológico de la prevalencia de bullying y cyberbullying en los adolescentes de La Rioja, para así identificar el porcentaje de adolescentes que están involucradas tanto en conductas de agresión física, verbal, social, psicológica y de cyberbullying, desde el rol de víctima, agresor y observador. Teniendo en cuenta los hallazgos de un estudio reciente similar llevado a cabo en el País Vasco (Garaigordobil, 2013), se propone las siguientes hipótesis: H1. Cerca del 35% mencionará haber sufrido y realizado una o más conductas agresivas cara-a-cara mientras que entre el 70% ser observador; H2. El 30% manifestará haber sido cibervíctima, el 20% haber realizado alguna de las conductas de cyberbullying, y el 60% ciberobservadores; y H3. Desde la perspectiva de los tres roles, se encontrará una convergencia entre la prevalencia de conductas de agresión verbal y exclusión social en bullying, mientras que en cyberbullying las conductas más frecuentes serán: robar la contraseña, llamadas anónimas para asustar, enviar mensajes ofensivos/insultantes, comentarios difamatorios y/o difundir rumores para desprestigiar y enviar llamadas ofensivas/insultantes.

Método

Participantes

La muestra estuvo constituida por 979 participantes de La Rioja (Norte de España), de los cuales 423 (50,45%) fueron varones y 486 (49,6%) mujeres, de edades comprendidas entre los 13 a los 18, que estudiaban tercero (n=568, 58%) y cuarto (n=411, 42%) curso de Educación Secundaria Obligatoria (ver Tabla 1) en 5 institutos privados católicos (n=333, 37,9%) y 7 públicos laicos (n=646, 62,1%), pertenecientes a distintas localidades de La Rioja. Se toma como población a todos los centros educativos de Educación Secundaria Obligatoria de la Rioja a partir del listado que aparece públicamente recogido en el apartado de educación de la web ww.larioja.org, y se realiza una selección aleatoria. 

Tabla 1.
Frecuencia y porcentaje de varones y mujeres en 3º y 4º de Educación Secundaria
	
	3 ESO
	4 ESO
	Total

	Varón
	299 (30,5%)
	194 (19,8%)
	493 (50,4%)

	Mujer
	269 (27,5%)
	217 (22,2%)
	486 (49,6%)

	Total
	568(58 ,0%)
	411 (42,0%)
	979 (100,0%)



Instrumento de evaluación

Para medir las variables objeto de estudio se utilizó “Cyberbullying. Screening de acoso entre iguales” (Garaigordobil, 2013). La prueba evalúa el bullying cara-a-cara y el cyberbullying. La escala de bullying explora 4 tipos de conductas agresivas cara-a-cara (físicas, verbales, sociales, psicológicas) y la de cyberbullying explora 15 conductas de acoso tecnológico (enviar mensajes ofensivos e insultantes, hacer llamadas  ofensivas,  grabar  una  paliza y colgarlo en YouTube, difundir fotos o videos comprometidos,  difundir rumores, secretos y mentiras, robar la contraseña del correo, aislar en las redes sociales, chantajear para no divulgar cosas íntimas, amenazar de muerte, difamar diciendo mentiras para desprestigiar…). En ambas escalas el participante informa de la frecuencia con la que ha sufrido las conductas, si las ha realizado y si las ha visto realizar a otros durante el último año (escala Likert: 0=nunca, 1=algunas veces, 2=bastantes veces, 3=siempre). La prueba permite obtener el nivel de victimización y agresión en ambas escalas. Los estudios psicométricos confirman una consistencia interna adecuada en la escala de bullying (α= .81) y cyberbullying (α= .91), en la misma dirección que la obtenida con la muestra de este estudio (bullying α= .83; cyberbullying α= .91).

Diseño y procedimiento

Se trata de un estudio epidemiológico, descriptivo, de carácter transversal. La Universidad de La Rioja no dispone de comisión ética de investigación pero la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Rioja exige supervisar la propuesta y realización de cualquier investigación en materia educativa por el servicio correspondiente al objeto de estudio. En este caso, se obtuvo la aprobación del Servicio de Planificación y Alumnos tras informar de los objetivos del estudio y solicitar el permiso para administrar el cuestionario en los Institutos de la Comunidad Autónoma, explicando el respaldo del Instituto de Estudios Riojanos en la financiación del estudio. La responsable del servicio remitió un mail masivo a los centros educativos solicitando su colaboración a través de la plataforma educativa Racima (herramienta de gestión académica y educativa para la Consejería y los centros educativos riojanos, que favorece la comunicación entre ambos). A partir de ese momento, se establecen una serie de encuentros bien con el jefe de estudios u orientador de los centros educativos que, voluntariamente, aceptaron su participación para explicarles la finalidad y presentarles el cuestionario. El instrumento se aplicó en las horas lectivas dedicadas a tutoría tras concertar el día y hora con el/la jefe de estudio u orientador/a de los centros. A los estudiantes se les informó del propósito del estudio, de la confidencialidad de los datos y del carácter voluntario de su participación. La administración del cuestionario fue colectiva, siendo supervisada por la investigadora principal del estudio.

Análisis de datos

Con la finalidad de identificar la prevalencia de bullying y cyberbullying entre los adolescentes de La Rioja, se han realizado análisis descriptivos (frecuencias y porcentajes) utilizando el programa estadístico SPSS 21. Este análisis ha permitido conocer el porcentaje de estudiantes que ha sido víctima, agresor y observador de bullying y cyberbullying en el último año. Se ha calculado la prevalencia global (algunas veces, bastantes veces y siempre), diferenciando la moderada (algunas veces) y la severa (bastantes veces y siempre) en cada una de las conductas informada desde los tres roles. 

Resultados

Bullying: Porcentaje de víctimas, agresores y observadores y tipos de conductas agresivas cara-a-cara 

Con objeto de identificar la prevalencia de participantes que habían sido víctimas de conductas de bullying, se calculó la frecuencia y porcentaje de aquellos involucrados en contraste con aquellos otros que no habían sido víctima, agresor u observador de ninguna conducta agresiva en el último año. Los resultados sobre bullying muestran que el 38,2% de los estudiantes dicen haber sufrido alguna o más conducta de bullying. De éstos, el 24,3% ha sido, a su vez, agresor mientras que el 75,7% son víctimas puras. El 33,6% ha realizado alguna conducta de bullying en el último año y el 70,4% ha observado este tipo de conductas.
Además, se analizó la frecuencia y porcentaje de las conductas de agresión física, verbal social y psicológica obtenida para cada uno de los roles (víctima, agresor y observador) (ver Tabla 2), identificando la prevalencia global (algunas veces, bastantes veces y siempre), y diferenciando la moderada (algunas veces) y severa (bastantes veces y siempre). 

Insertar Tabla 2

Desde la perspectiva de las víctimas (ver Tabla 2), las puntuaciones globales señalan que la agresión verbal (33,5%) es la conducta que mencionan haber sufrido más frecuentemente, después de la social (12,4%), psicológica (14,1%) y, finalmente, la física (8,4%). De estos porcentajes, el bullying ocasional (alguna vez) fue 7,2% agresión física, 25,9% verbal, 9,4% social y 11,3% psicológica; mientras que la victimización severa (bastantes veces y siempre) fue 7,6% agresión verbal, 3,5% agresión social, 2,8% agresión psicológica y 1,2% agresión física. 
Desde el punto de vista de los agresores (ver Tabla 2), los resultados globales fueron 29,5% dijo haber realizado alguna conducta de agresión verbal, 11,8% de agresión social, 9,4% física y 8,5% psicológica. Por lo tanto, señalan agredir más mediante conductas verbales, coherentemente con los que informan las víctimas. De estos porcentajes, el bullying ocasional (alguna vez) fue 24,8% agresión verbal, 10,7% social, 8,3% física y 7,5% psicológica; mientras que la agresión severa (bastantes veces y siempre) fue 4,7% verbal frecuentemente, 1% psicológica, 1,1% social y 1,1% física. 
Por otra parte, los observadores (ver Tabla 2), manifiestan presenciar también más conducta agresiva verbal (64,1%), social (46,3%), física (39,1%) y psicológica (35,5%). Atendiendo a la frecuencia moderada, 38,8% ha observado alguna vez una conducta agresiva verbal, 29,9% conductas de agresión social, 29,1% físicas y 23,1% psicológicas. En cuanto a la severidad de las conductas un 24,3% de los estudiantes encuestados observó con mucha frecuencia agresiones verbales, un 14,8 % sociales, un 12,5% psicológicas y un 9,9 % físicas.
Los resultados obtenidos desde los tres roles son muy convergentes y evidencian un nivel de prevalencia considerable de los cuatro tipos de conductas agresivas. Desde los tres roles se identifica mayor prevalencia de las conductas agresivas verbales y sociales, y posteriormente con algunas diferencias inter-roles conductas de agresión física y psicológica.

Cyberbullying: Porcentaje de cibervíctimas, ciberagresores y ciberobservadores y tipos de conductas más prevalentes 

Los resultados indican que en el último año el 40,9% de los participantes han sido cibervíctimas una o más veces. De éstos, 18% ha sido también ciberagresor y el 72% fue cibervíctima pura. Por otra parte, el 22,8% afirmó haber realizado alguna de las conductas de cyberbullying, mientras que el 60,5% dijo haber observado conductas decyberbullying.
Los resultados de la prevalencia de cada una de las 15 conductas de cyberbullying, informada desde los distintos roles (cibervíctima, ciberagresor y ciberobservador) se presentan en la Tabla 3 que muestra la prevalencia global (algunas veces, bastantes veces y siempre), moderada (algunas veces) y severa (bastantes veces y siempre) en cada conducta.

Insertar Tabla 3

Tal y como se observa en la Tabla 3, desde la perspectiva de las cibervíctimas, las frecuencias globales de las diferentes conductas medidas, oscilan entre 25,5% y 1,5%; las moderadas entre el 21,1% y 1,1%; y el cyberbullying severo o propiamente dicho (bastantes veces y siempre) oscila en las distintas conductas entre el 4,7 % y 0,1% de los participantes que han sufrido frecuentemente estas conductas. Desde la perspectiva de los ciberagresores, los datos muestran una prevalencia global entre 15,9% y 0,7% en las 15 conductas; mientras que la moderada (ocasional, algunas veces) entre 14,1% y 0,5%, y la prevalencia severa oscila entre 0,8% y 0,1%. Finalmente, la prevalencia global informada por los ciberobservadores en las quince conductas ha variado entre 44,2% y 4,9%, la moderada entre 33,1% y 3,9%, y la severa ha oscilado entre 12,4% y 1%.
Las conductas de cyberbullying más prevalentes informadas desde los tres roles fueron: cibervíctimas (V), ciberagresores (A) y ciberobservadores (O): mensajes ofensivos e insultantes (V:25,5%, A:15,9% y O:44,2%), difundir rumores para desprestigiar (V:16,5%; A:3,9%, O:30,3%), llamadas anónimas para asustar (A:14,6%; V:8%, O:26,8%), realizar llamadas ofensivas e insultantes (V: 11,9%; A: 6,2%, O: 29,1%), llamadas para chantajear o amenazar (A:6,5%; V:3,2%, O:17,8%) y robar la contraseña (V:6,4%; A:1,7%, O:16,3%).

Discusión

El objetivo principal de esta investigación fue realizar un estudio epidemiológico de la prevalencia de bullying y cyberbullying en La Rioja. En relación al bullying, los resultados muestran que el 38,2% dice haber sufrido una o más conductas de bullying (24,3% víctimas-agresivas, 75,7% víctimas puras). El 33,6% ha realizado una o más conducta de bullying y el 70,4% las ha observado. Estos resultados confirman la hipótesis 1 pues los porcentajes de prevalencia global de los tres roles son próximos a los estimados y se asemejan a los encontrados en el estudio del País Vasco (Garaigordobil, 2013) donde el 39,2% informó haber sufrido una o más conductas agresivas, el 38,4% haber realizado y el 79,6% haber observado una o más conductas agresivas, aunque son más elevados que otros estudios en los que se encontraron un 21% de observadores y entre un 4% y 11,8% de víctimas según conductas agresivas (García-Moya, Suominen, & Moreno, 2014).
En relación al cyberbullying, los resultados indican que en el último año el 40,9% de los participantes han sido cibervíctimas una o más veces (18% cibervíctima-ciberagresor, 72% cibervíctima pura). Por otra parte, el 22,8% afirmó haber realizado alguna de las conductas de cyberbullying, mientras que el 60,5% dijo haber observado cyberbullying. Estos datos confirman la hipótesis 2 y ratifican los resultados hallados en el estudio del País Vasco (Garaigordobil, 2015), excepto en el rol de agresor que un poco mayor del esperado. En relación a este rol, la prevalencia es inferior a los resultados presentados por Buelga, Iranzo, Cava y Torralba (2015) que encontraron un 56,5% de perpetración o Calvete et al. (2010) que hallaron un 44,1% de ciberagresores. También, es inferior la prevalencia de víctimas con respecto a los hallazgos de Álvarez et al. (2015), un 78%, pero no de Calvete et al. (2010) que encontraron un 30% de víctimas. No obstante, matizar que la discrepancia encontrada en los estudios sobre la prevalencia de bullying y cyberbullying puede explicarse por el uso de distintos instrumentos de medida que aluden a conductas diferentes (Hinduja y Pachin, 2015). 
En relación a las conductas más prevalentes, los resultados aportados desde los tres roles confirman que las conductas de agresión verbal y de exclusión social son las más frecuentes, al igual que en el estudio de Garaigordobil (2013). Otros estudios que redundan en esta idea son, el de García-Moya, Suominen & Moreno (2015) quienes también concluyeron que la agresión verbal fue la conducta de acoso más perpetrada entre los más jóvenes y, el de Ruiz, Riuró y Tesouro (2015) concluyeron que un 92% mencionó haber visto bullying verbal y un 68,% haberlo sufrido, mientras que un 68,3% dijo que había observado conductas de exclusión social y un 56% sufrir estas conductas, aunque en este caso el estudio se realizó con estudiantes de últimos cursos de educación primaria. No obstante, todos ellos confirman que la agresión verbal es las más realizada (Álvarez García et al. 2010).
En cuanto al cyberbullying, las conductas más prevalentes informadas por cibervíctimas, ciberagresores y ciberobservadores fueron: enviar mensajes ofensivos e insultantes; difundir rumores para desprestigiar; llamadas anónimas para asustar; hacer llamadas ofensivas e insultantes; llamadas para chantajear o amenazar, y robar la contraseña. Estos resultados confirman la hipótesis 3 aunque ha variado ligeramente el orden con respecto a las conductas más prevalentes en el País Vasco que fueron: robo de contraseña; llamadas anónimas para asustar y provocar miedo; envío de mensaje sofensivos/insultantes a través del móvil/Internet; difamar diciendo por Internet mentiras sobre una persona para desprestigiarla; suplantaciónen el blog de otra persona haciendo comentarios difamatorios, mentiras o contandossecretos; y  llamadas ofensivas e insultantes a través del móvil o Internet.
Este estudio aporta información precisa sobre la prevalencia de bullying y cyberbullying en La Rioja informada por víctimas, agresores, y observadores. Esta información representa una contribución al conocimiento epidemiológico que no está presente en estudios previos. Los resultados ratifican los hallazgos de un trabajo de las mismas características en el País Vasco (Garaigordobil, 2013; 2015) aunque cabe señalar que comparativamente el bullying es menor en los tres roles, la prevalencia de cyberbullying severo es mayor desde la perspectiva víctimas (10,7%) y agresores (7,3%) en La Rioja. Estos resultados sugieren una llamada a la comunidad educativa para realizar programas de intervención para prevenir cualquier conducta agresiva a través de los dispositivos móviles y siempre tomando en consideración el papel de los observadores. Parece necesario invertir en una educación sobre el uso y manejo de estos dispositivos. 
Como limitación del estudio, cabe señalar que se ha utilizado un autoinforme con el sesgo de deseabilidad social que implica. Además, resulta difícil comparar los resultados con otros estudios científicos pues difieren en la metodología e instrumentos utilizados (Herrera-López, Romera & Ortega-Ruiz, 2017; Hinduja & Pachin, 2015). No obstante, este trabajo es una réplica de una investigación llevada a cabo en el País Vasco siendo posible la comparativa con este estudio. Como líneas futuras, estudiar la relación entre ambos fenómenos, los efectos de estas conductas en todos los implicados, y también analizar pautas de intervención para prevenir estas conductas de agresión entre iguales tanto cara a cara como por medio de internet. 
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Tabla 2. Bullying: Frecuencias y porcentajes de víctimas, agresores y observadores 

	
	
	Nunca
	Algunas Veces
	Bastantes Veces
	Siempre

	
	
	F (%)
	F (%)
	F (%)
	F (%)

	Víctima
	Agresión Física
	893 (91,6 %)
	70 (7,2%)
	12 (1,2%)
	0 (0%)

	
	Agresión Verbal
	648 (66,5%)
	253 (25,9%)
	64 (6,6%)
	10 (1,0%)

	
	Agresión Social
	854 (87,6%)
	92 (9,4%)
	20 (2,1%)
	9 (0,9%)

	
	Agresión Psicológica
	838 (85,9%)
	110 (11,3%)
	20 (2,1%)
	7 (0,7%)

	Agresor
	Agresión Física
	883 (90,6%)
	81 (8,3%)
	10 (1,0%)
	1 (0,1%)

	
	Agresión Verbal
	687 (70,5%)
	242 (24,8%)
	39 (4,0%)
	7 (0,7%)

	
	Agresión Social
	860 (88,2%)
	104 (10,7%)
	10 (1,0%)
	1 (0,1%)

	
	Agresión Psicológica
	892 (91,5%)
	73 (7,5%)
	7 (0,7%)
	3 (0,3%)

	Observador
	Agresión Física
	594 (60,9%)
	284 (29,1%)
	90 (9,2%)
	7 (0,7%)

	
	Agresión Verbal
	350 (35,9%)
	378 (38,8%)
	205 (21,0%)
	42 (4,3%)

	
	Agresión Social
	539 (55,3%)
	292 (29,9%)
	119 (12,2%)
	25 (2,6%)

	
	Agresión Psicológica
	629 (64,5%)
	225 (23,1%)
	99 (10,2%)
	22 (2,3%)






Tabla 3. 
Cyberbullying: Frecuencias y porcentajes de Cibervíctimas, Ciberagresores y Ciberobservadores

	
	Nunca
	Algunas Veces
	Bastantes Veces
	Siempre

	CBV
	F (%)
	F (%)
	F (%)
	F (%)

	1.Mensajes ofensivos/insultantes
	727 (74,5%)
	208 (21,3%)
	37 (3,8%)
	4 (0,4%)

	2.Llamadas ofensivas/insultantes
	860 (88,1%)
	98 (10,0%)
	17 (1,7%)
	1 (0,1%)

	3. Agredir para grabar y colgar en internet
	961 (98,5%)
	11 (1,1%)
	3 (0,3%)
	1 (0,1%)

	4.Difundir fotos/videos privadas
	931 (95,4%)
	34 (3,5%)
	9 (0,9%)
	2 (0,2%)

	5.Hacer fotos en baños, vestuarios…  para difundir
	942 (96,5%)
	30 (3,1%)
	4 (0,4%)
	0 (0%)

	6.Llamadas anónimas para asustar
	833 (85,3%)
	120 (12,3%)
	19 (1,9%)
	4 (0,4%)

	7.Llamadas para chantajear o amenazar
	913 (93,5%)
	54 (5,5%)
	9 (0,9%)
	0 (0%)

	8.Acosar sexualmente
	941 (96,4%)
	25(2,6%)
	6(0,6%)
	4(0,4%)

	9.Comentarios difamatorios en tu nombre
	944 (96,7%)
	31(3,2%)
	1(0,1%)
	0 (0%)

	10. Robar la contraseña
	914 (93,6%)
	55 (5,6%)
	6 (0,6%)
	1 (0,1%)

	11. Trucar fotos o videos para difundirlas
	937 (96%)
	32 (3,3%)
	6 (0,6%)
	1 (0,1%)

	12.Acosar para aislar de las redes sociales
	929 (95,2%)
	38 (3,9%)
	9 (0,9%)
	0 (0%)

	13.Chantajeado a cambio de no divulgar tus cosas
	957 (98,1%)
	14 (2,0%)
	4 (0,4%)
	1 (0,1%)

	14.Amenazar de muerte
	952 (97,5%)
	20 (2%)
	4 (0,4%)
	0 (0%)

	15.Difundir rumores para desprestigiar
	813 (83,5%)
	115 (11,8%)
	40 (4,1%)
	6 (0,6%)

	CBA
	
	
	
	

	1.Mensajes ofensivos/insultantes
	823 (84,1%)
	138 (14,1%)
	17 (1,7%)
	1 (0,1%)

	2.Llamadas ofensivas/insultantes
	918 (93,8%)
	54 (5,5%)
	5 (0,5%)
	2 (0,2%)

	3. Agredir para grabar y colgar en internet
	972 (99,3%)
	5(0,5%)
	2 (0,2%)
	0 (0%)

	4.Difundir fotos/videos privadas
	938 (95,8%)
	39 (4,0%)
	2 (0,2%)
	0 (0%)

	5.Hacer fotos en baños, vestuarios…  para difundir
	957 (97,8%)
	21 (2,1%)
	1 (0,1%)
	0 (0%)

	6.Llamadas anónimas para asustar
	901 (92,0%)
	64 (6,5%)
	10 (1,0%)
	4 (0,4%)

	7.Llamadas para chantajear o amenazar
	949 (96,9%)
	27 (2,8%)
	2 (0,2%)
	1 (0,1%)

	8.Acosar sexualmente
	973 (99,4%)
	5 (0,5%)
	1 (0,1%)
	0 (0%)

	9.Comentarios difamatorios en tu nombre
	966 (98,7%)
	11 (1,1%)
	1 (0,1%)
	1 (0,1%)

	10. Robar la contraseña
	962 (98,3%)
	12 (1,2%)
	5  (0,5%)
	0 (0%)

	11. Trucar fotos o videos para difundirlas
	959 (98,0%)
	16 (1,6%)
	4 (0,4%)
	0 (0%)

	12.Acosar para aislar de las redes sociales
	961 (98,2%)
	16 (1,6%)
	1 (0,1%)
	1 (0,1%)

	13.Chantajeado a cambio de no divulgar tus cosas
	967 (98,8%)
	10 (1,0%)
	2 (0,2%)
	0 (0%)

	14.Amenazar de muerte
	965 (98,6%)
	8 (0,8%)
	2 (0,2%)
	4 (0,4%)

	15.Difundir rumores para desprestigiar
	941 (96,1%)
	34 (3,5%)
	3 (0,3%)
	1 (0,1%)

	CBO
	
	
	
	

	1.Mensajes ofensivos/insultantes
	545 (55,8%)
	323 (33,1%)
	102 (10,5%)
	6 (0,6%)

	2.Llamadas ofensivas/insultantes
	692 (85,7%)
	225 (55,8%)
	54 (5,5%)
	5 (0,5%)

	3. Agredir para grabar y colgar en internet
	836 (85,7%)
	101 (10,3%)
	29 (3,0%)
	10 (1,0%)

	4.Difundir fotos/videos privadas
	707 (72,4%)
	206 (21,1%)
	59 (6,0%)
	4 (0,4%)

	5.Hacer fotos en baños, vestuarios…  para difundir
	794 (81,4%)
	141 (14,4%)
	40 (4,1%)
	1 (0,1%)

	6.Llamadas anónimas para asustar
	714 (55,8%)
	193 (19,8%)
	60 (6,1%)
	9 (9%)

	7.Llamadas para chantajear o amenazar
	802 (95,1%)
	133 (13,6%)
	35 (3,6%)
	6 (0,6%)

	8.Acosar sexualmente
	928 (95,1%)
	38 (3,9%)
	8 (0,8%)
	2 (0,2%)

	9.Comentarios difamatorios en tu nombre
	894 (91,3%)
	56 (5,7%)
	24 (2,5%)
	2 (0,6%)

	10. Robar la contraseña
	817 (83,7%)
	128 (13,1%)
	27 (2,8%)
	4 (0,4%)

	11. Trucar fotos o videos para difundirlas
	827 (84,7%)
	113 (11,6%)
	29 (3,0%)
	7 (0,7%)

	12.Acosar para aislar de las redes sociales
	827 (84,7%)
	113 (11,6%)
	29 (3,0%)
	7 (0,7%)

	13.Chantajeado a cambio de no divulgar tus cosas
	868 (88,9%)
	82 (8,4%)
	22 (2,3%)
	4 (0,4%)

	14.Amenazar de muerte
	911 (93,3%)
	51 (5,2%)
	12 (1,2%)
	2 (0,2%)

	15.Difundir rumores para desprestigiar
	680 (69,7%)
	175 (17,9%)
	97 (9,9%)
	24 (2,5%)


Nota. CBV = Cibervíctimas, CBA = Ciberagresores, CBO = Ciberobservadores.

